
 

 

CERTIFICADOS DE EMPRESA 

(para las facturaciones electrónicas) 

Como exportar el certificado Digital de su equipo 
 

Si ya dispone de certificado válido en el equipo para hacer gestiones administrativas en organismos públicos, ya sea 

ayuntamientos, guardia civil, estado…. Es posible que dicho certificado le sirva para incorporarlo en Gemicar. 

En tal caso tiene que buscar en el icono de Windows la palabra certificados: 

 

Pulsar a Administrar certificados de usuario 

En la ventana que nos muestra iremos a Certificados / Personal / Certificados. Como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Hay que fijarse si el certificado que queremos es de empresa o representante y también la fecha de expiración. 

Seleccionamos el certificado en cuestión y pulsamos al botón derecho del ratón: Todas las tareas / Exportar… 

 



 
 

Facturación Electrónica  1 

A continuación, se abre el "Asistente de exportación". Pulsa "Siguiente" y después MUY IMPORTANTE marca la casilla 

"Exportar la clave privada". Si solo nos deja elegir “No exportar la clave privada” el certificado que tiene el equipo no 

sirve y tienen que ponerse en contacto con su gestoría o informático para conseguir un certificado válido. 

 

         

 

Deja las opciones que aparecen marcadas por defecto y "Siguiente". Marca la casilla "Contraseña" y establece una 

contraseña para preservar la seguridad (8 caracteres / mayúscula / minúscula / numero). Esta opción es indispensable 

para importar posteriormente el certificado en Gemicar. Pulsa "Siguiente". 

 

         

 

 

 



 
 

Facturación Electrónica  2 

Haz clic en "Examinar" para escoger la ubicación en la que se va a guardar la copia del certificado, establece un nombre 

y pulsa "Guardar", "Siguiente" y, después, "Finalizar". 

       

      

Si todo ha ido bien aparecerá el mensaje "La exportación se realizó correctamente". 

El icono la una copia válida realizada será un sobre abierto con un certificado asomando y una llave y la extensión .pfx. 

Si no visualizas la extensión, haz clic con el botón derecho del ratón sobre el icono del certificado y accede a 

"Propiedades". 

 

Si no puedes marcar la casilla "Exportar la clave privada" el resultado sería una copia no válida (el archivo tendría la 

extensión .cer y el icono sería un certificado sin ninguna llave). La clave privada es la información personal que el 

certificado contiene y sin la cual no es posible firmar. 

 

 



 
 

Facturación Electrónica  3 

Si la copia no fuera válida se instalaría en la pestaña "Otras personas" en lugar de hacerlo en la pestaña "Personal" y 

el certificado no sería válido para trabajar en la página de la AEAT. Si en algún momento necesitas reinstalar (importar) 

el certificado y no dispones de una copia válida deberás solicitar un nuevo certificado. 

 

 

Si no está instalado en el equipo. 
 

Póngase en contacto con su gestoría o informático para conseguir el certificado. 

Indicando que tiene que ser en formato PFX. 

Y con una clave de 8 caracteres con mayúsculas, minúsculas y algún número. 

 

 

Importar configuración en Gemicar 
 

Información de empresa  

 

Vaya al menú Archivo, cambiar de empresa. 

Seleccione la empresa y pulse a modificación. 

Como observamos en la imagen, nos encontramos con la 

sección de Factura electrónica, la cual debemos 

cumplimentarla con: 

- Tipo Facturación: 

o Como empresa 

o Como individuo (si fuera de este tipo es 

necesario rellenar nombre y apellidos). 

- Firma electrónica PFX. Seleccionamos el fichero de 

certificación digital que tengamos guardado en el 

equipo. 

- Password PFX: Contraseña del certificado digital. 

 

 


